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Señor: 
JOSÉ ÁNGEL VALDIVIA MORÓN  
Gerente General 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – SERVIR  
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13406/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 0950-2025-2026-P-CTSS-CR 

b) Memorando N° D000125-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0003976 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, solicita opinión 
técnico legal del Proyecto de Ley N° 13406/2025-CR, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, para 
proteger los derechos laborales de los trabajadores con diagnóstico de cáncer”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13406/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
Por lo señalado, en virtud a lo indicado por la Oficina de Asesoría Jurídica, agradeceré se sirva remitir a 
esta Secretaría la evaluación e informe correspondiente, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 
 
Atentamente, 
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Señor: 
JOSÉ ÁNGEL VALDIVIA MORÓN  
Gerente General 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - SERVIR 
Presente.- 
 
 
Asunto                     : Se reitera opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 13406/2025-CR. 
 
Referencia     :  a) OFICIO N° D000119-2026-PCM-SC 
   b) Memorando N° D000462-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2025-0003976 
 
 
De mi mayor consideración:   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de reiterarle se sirva dar atención al documento de la referencia 
a), mediante el cual se trasladó el pedido de la Presidencia de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
del Congreso de la República, la que solicita opinión técnico legal del Proyecto de Ley N° 13406/2025-CR, 
"Ley que modifica el Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, para proteger los derechos laborales de los trabajadores con 
diagnóstico de cáncer". 
 
En ese sentido, teniendo en consideración lo señalado en el documento de la referencia b), agradeceré se 
sirva remitir, con carácter de muy urgente, la evaluación e informe correspondiente a esta Secretaría de 
Coordinación, en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
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OFICI0 0951-2025-2026-P-CTSS-CR 

 

 
Señor 
GUILLERMO STEVE VALDIVIESO PAYVA 
Presidente ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR  
Presente. - 

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo personal e 
Institucional, en mi condición de presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, 
y, a la vez, solicitarle se sirva remitir la opinión técnica-legal sobre el Proyecto de Ley 
13406/2025-CR "Ley que modifica el Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, para proteger los 
derechos laborales de los trabajadores con diagnóstico de cáncer". 

Cabe señalar que la presente solicitud se formula de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y artículo 69 del Reglamento del 
Congreso de la República. 

El enlace para acceder al texto de mencionado proyecto de ley es el siguiente: 

https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzUzMjkz/pdf 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

 
ALEX PAREDES GONZALES 

Presidente 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
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